
J U R I S P R U D E N C I A 133/2007 
 
ANTIGÜEDAD DE TRABAJADORES TEMPORALES. PARA SU RECONOCIMIENTO EL 
PATRÓN ESTÁ OBLIGADO A ESPECIFICAR LOS PERIODOS DE DURACIÓN DE LAS 
CONTRATACIONES. De lo dispuesto en los artículos 784, fracción II y 878, fracción IV de la 
Ley Federal del Trabajo, que disponen que corresponde al patrón acreditar en todo caso la 
antigüedad del trabajador y que el demandado al contestar la demanda deberá referirse a 
todos y cada uno de los hechos, agregando las explicaciones que estime convenientes, debe 
estimarse que cuando se demanda el reconocimiento de la antigüedad generada por un 
trabajador sujeto a contrataciones temporales, es necesario que la parte demandada señale 
en forma específica los periodos de duración de los respectivos contratos, pues de otra 
manera no se proporcionarán al órgano jurisdiccional los elementos necesarios para resolver 
la controversia y llevaría al desconocimiento de la parte trabajadora sobre los elementos en 
los que el demandado basa sus argumentos, no permitiendo de esa forma fijar 
adecuadamente la litis, ni a las partes acreditar los extremos de sus afirmaciones, atendiendo 
a que el artículo 777 de la indicada ley dispone que las pruebas deben referirse a los hechos 
controvertidos y el diverso 779 obliga a la Junta a desechar aquellas pruebas que no tengan 
relación con la litis. 
 
Contradicción de tesis 108/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Sexto y Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito.- 27 de junio de 2007.- 
Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretaria: Guadalupe de la Paz 
Varela Domínguez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a cuatro de julio de dos mil siete.- Doy fe. 
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